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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2017/1926 DE LA COMISIÓN 

de 31 de mayo de 2017 

que complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere al suministro de servicios de 
información sobre desplazamientos multimodales en toda la Unión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento establece las especificaciones necesarias a 
fin de garantizar la exactitud y disponibilidad transfronteriza para los 
usuarios de los STI de los servicios de información sobre desplazamien
tos multimodales en toda la UE. 

2. El presente Reglamento será aplicable a la totalidad de la red de 
transporte de la Unión. 

3. El presente Reglamento se aplicará de conformidad con el artí
culo 5 de la Directiva 2010/40/UE. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, serán aplicables las definiciones 
establecidas en el artículo 4 de la Directiva 2010/40/UE y en el artí
culo 3 del Reglamento (UE) n. o 1315/2013. 

Asimismo, se entenderá por: 

1) «accesibilidad de los datos»: la posibilidad de solicitar y obtener 
los datos en cualquier momento en un formato legible por máquina; 

2) «actualización de datos»: cualquier modificación de los datos exis
tentes, incluida su eliminación o la inserción de elementos nuevos o 
adicionales; 

3) «metadatos»: una descripción estructurada del contenido de los 
datos que facilite la localización y uso de esos datos; 

4) «servicios de localización»: servicios que permiten buscar los datos 
solicitados utilizando en contenido de los metadatos correspondien
tes y mostrar dicho contenido; 

5) «red global transeuropea de carreteras»: la infraestructura de trans
porte por carretera que forma parte de la red básica definida en el 
Reglamento (UE) n. o 1315/2013; 
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6) «punto de acceso»: una interfaz digital donde como mínimo los 
datos estáticos de desplazamientos e históricos de tráfico, junto con 
los metadatos correspondientes, se hagan accesibles para su reuti
lización por parte de los usuarios, o donde las fuentes y los meta
datos de esos datos se hagan accesibles para su reutilización por 
parte de los usuarios; 

7) «datos dinámicos de desplazamientos y tráfico»: datos sobre los 
diferentes modos de transporte que cambian con frecuencia o pe
riódicamente, como los enumerados en el anexo; 

8) «datos estáticos de desplazamientos y tráfico»: datos sobre los 
diferentes modos de transporte que no cambian en absoluto, o 
que no lo hacen con frecuencia, o que cambian periódicamente, 
como los enumerados en el anexo; 

9) «autoridad de transporte»: una autoridad pública responsable de la 
gestión del tráfico, o de la planificación, el control o la gestión de 
una red de transporte o de un modo de transporte concretos, o de 
ambas cosas, en el ámbito territorial de su competencia; 

10) «operador de transporte»: una entidad pública o privada responsa
ble del mantenimiento y la gestión del servicio de transporte; 

11) «usuario»: una entidad pública o privada que utilice el Punto de 
Acceso Nacional, como una autoridad de transporte, un operador 
de transporte, un proveedor de servicios de información sobre des
plazamientos, un cartógrafo digital, un proveedor de servicios de 
transporte a la demanda, o un gestor de infraestructuras; 

12) «usuario final»: una persona física o jurídica que tenga acceso a 
servicios de información sobre desplazamientos; 

13) «servicio de información sobre desplazamientos»: un servicio STI, 
incluida la cartografía digital, que suministre a los usuarios y a los 
usuarios finales información sobre desplazamientos y tráfico en 
relación con al menos un modo de transporte; 

14) «datos históricos de tráfico»: las características de tráfico según la 
hora, el día o la temporada sobre la base de mediciones anteriores, 
incluida la tasa de congestión, las velocidades medias y la duración 
media de viaje, como las enumeradas en el anexo; 

15) «actualidad de los datos»: la disponibilidad de datos actualizados 
suministrados a los usuarios y usuarios finales con antelación su
ficiente para que resulten útiles; 

16) «proveedor de servicios de información sobre desplazamientos»: un 
proveedor público o privado de servicios de información sobre 
desplazamientos y tráfico, excluidas las entidades que se limitan 
a transmitir la información, a los usuarios y a los usuarios finales; 
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17) «transporte a la demanda»: un servicio de transporte de viajeros 
que se caracteriza por su itinerario flexible, como es el coche 
compartido, el trayecto compartido, la bicicleta compartida, el tra
yecto compartido ocasional, el taxi, o los servicios públicos de 
transporte a la demanda («dial-a-ride»). Estos servicios requieren 
normalmente la interacción entre el proveedor de servicios de trans
porte a la demanda y los usuarios finales antes de la prestación; 

18) «proveedor de servicios de transporte a la demanda»: un proveedor 
público o privado de servicios de transporte a la demanda a los 
usuarios y usuarios finales, incluida la información sobre desplaza
mientos y tráfico correspondiente; 

19) «conexión de servicio»: la conexión mediante interfaces técnicas de 
sistemas de información locales, regionales y nacionales sobre des
plazamientos con el fin de suministrar resultados de encaminamien
to, u otros resultados de interfaces de programación de 
aplicaciones (API) basados en información estática y/o dinámica 
sobre desplazamientos y tráfico; 

20) «punto de transferencia»: una estación, parada o lugar en que los 
resultados de encaminamiento de dos servicios de información se 
conectan para efectuar un viaje; 

21) «información sobre desplazamientos multimodales»: información 
obtenida a partir de datos estáticos o dinámicos, o ambos, de des
plazamientos y tráfico, para usuarios y usuarios finales, a través de 
cualquier medio de comunicación, que abarquen al menos dos 
modos de transporte y permitan la posibilidad de comparar modos 
de transporte; 

22) «resultado de encaminamiento»: el itinerario de viaje en un formato 
legible por máquina que resulte de una petición de viaje de un 
usuario final y que indique el punto o los puntos de transferencia 
utilizados; 

23) «gestor de infraestructura»: un organismo público o privado o em
presa responsable, en particular, de la instalación y el manteni
miento de la infraestructura de transporte, o de una parte de la 
misma; 

24) «servicio de transporte de viajeros»: un servicio público o privado 
de transporte o un servicio disponible para uso colectivo o privado 
por parte del público en general que abarque diferentes modos de 
transporte. 

Artículo 3 

Puntos de acceso nacionales 

1. Cada Estado miembro creará un punto de acceso nacional. El 
punto de acceso nacional constituirá un punto único de acceso por parte 
de los usuarios a, como mínimo, los datos estáticos de desplazamientos 
y tráfico y a los datos históricos de tráfico de los diferentes modos de 
transporte, incluidas las actualizaciones de los datos, tal como se indica 
en el anexo, suministrados por las autoridades de transporte, los opera
dores de transporte, los gestores de infraestructuras, o los proveedores 
de servicios de transporte a la demanda en el territorio de un Estado 
miembro. 
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2. Los puntos de acceso nacionales existentes establecidos en cum
plimiento de los requisitos derivados de otros actos delegados adoptados 
en virtud de la Directiva 2010/40/UE podrán también ser utilizados 
como puntos de acceso nacionales, si así lo consideran adecuado los 
Estados miembros interesados. 

3. Los puntos de acceso nacionales suministrarán servicios de loca
lización a los usuarios, por ejemplo, servicios que permiten buscar los 
datos solicitados utilizando el contenido de los metadatos correspon
dientes y mostrando dicho contenido. 

4. Las autoridades de transporte, los operadores de transporte, los 
gestores de infraestructuras o los proveedores de servicios de transporte 
a la demanda se asegurarán de que facilitan los metadatos apropiados 
para que los usuarios puedan localizar y utilizar las series de datos 
accesibles a través de los puntos de acceso nacionales. 

5. Dos o más Estados miembros podrán establecer un punto de ac
ceso común. 

Artículo 4 

Accesibilidad, intercambio y reutilización de datos estáticos de 
desplazamientos y tráfico 

1. Las autoridades de transporte, los operadores de transporte, los 
gestores de infraestructuras, o los proveedores de servicios de transporte 
a la demanda suministrarán los datos estáticos de desplazamientos y 
tráfico y los datos históricos de tráfico enumerados en el punto 1 del 
anexo en relación con los diferentes modos de transporte mediante: 

a) en relación con el transporte por carretera, las normas definidas en el 
artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2015/962; 

b) en relación con los demás modos de transporte, mediante una de las 
siguientes normas y especificaciones técnicas: NeTEx CEN/TS 
16614 y versiones posteriores, los documentos técnicos establecidos 
en el Reglamento (UE) n. o 454/2011 y versiones posteriores, los 
documentos técnicos elaborados por la IATA, o cualquier formato 
legible por máquina plenamente compatible e interoperable con esas 
normas y especificaciones técnicas; 

c) en relación con la red espacial, los requisitos definidos en el artí
culo 7 de la Directiva 2007/2/CE. 

2. Los datos estáticos de desplazamientos y tráfico pertinentes enu
merados en el punto 1 del anexo que sean aplicables a NeTEx y DA
TEX II se representarán a través de perfiles nacionales mínimos. 

3. Las autoridades de transporte, los operadores de transporte, los 
gestores de infraestructuras, o los proveedores de servicios de transporte 
a la demanda suministrarán los datos estáticos de desplazamientos y 
tráfico a través del punto de acceso nacional en los formatos exigidos 
según el calendario siguiente: 

a) en relación con los datos de desplazamientos y tráfico establecidos 
en el punto 1.1 del anexo para la red RTE-T global, a más tardar el 
1 de diciembre de 2019; 
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b) en relación con los datos de desplazamientos y tráfico establecidos 
en el punto 1.2 del anexo para la red RTE-T global, a más tardar el 
1 de diciembre de 2020; 

c) en relación con los datos de desplazamientos y tráfico establecidos 
en el punto 1.3 del anexo para la red RTE-T global, a más tardar el 
1 de diciembre de 2021; 

d) en relación con los datos de desplazamientos y tráfico establecidos 
en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del anexo para las demás partes de la red 
de transporte de la Unión, a más tardar el 1 de diciembre de 2023. 

4. Las API que proporcionen acceso a los datos estáticos de despla
zamientos y tráfico enumerados en el anexo a través del punto de acceso 
nacional serán públicamente accesibles por parte de los usuarios y 
usuarios finales previamente registrados. 

Artículo 5 

Accesibilidad, intercambio y reutilización de datos dinámicos de 
desplazamientos y tráfico 

1. Cuando los Estados miembros decidan suministrar los datos diná
micos de desplazamientos y tráfico de diferentes modos de transporte 
enumerados en el punto 2 del anexo a través del punto de acceso 
nacional, las autoridades de transporte, los operadores de transporte, 
los gestores de infraestructuras o los proveedores de servicios de trans
porte a la demanda utilizarán: 

a) en relación con el transporte por carretera, las normas establecidas en 
los artículos 5 y 6 del Reglamento Delegado (UE) 2015/962; 

b) en relación con los demás modos de transporte: SIRI CEN/TS 15531 
y versiones posteriores, los documentos técnicos establecidos en el 
Reglamento (UE) n. o 454/2011, o cualquier formato legible por 
máquina plenamente compatible e interoperable con esas normas o 
documentos técnicos. 

2. Los datos de desplazamientos y tráfico pertinentes a que hace 
referencia el punto 2 del anexo aplicables a SIRI y DATEX II se 
representarán a través de perfiles nacionales mínimos determinados 
por los Estados miembros accesibles a través del punto de acceso 
nacional. 

3. Las API que proporcionen acceso a los datos dinámicos de des
plazamientos y tráfico enumerados en el anexo a través del punto de 
acceso nacional serán públicamente accesibles por parte de los usuarios 
y usuarios finales previamente registrados. 

Artículo 6 

Actualizaciones de datos 

1. Los servicios de información sobre desplazamientos se basarán en 
las actualizaciones de los datos estáticos y dinámicos de desplazamien
tos y tráfico. 

▼B
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2. Cuando se produzcan cambios, las autoridades de transporte, los 
operadores de transporte, los gestores de infraestructuras o los provee
dores de servicios de transporte a la demanda actualizarán oportunamen
te, a través del punto de acceso nacional, los datos estáticos y dinámicos 
de desplazamientos y tráfico pertinentes enumerados en el anexo y 
corregirán sin demora los datos inexactos que detecten o que les indi
quen los usuarios y usuarios finales. 

Artículo 7 

Conexión de servicios de información sobre desplazamientos 

1. Previa solicitud, los proveedores de servicios de información sobre 
desplazamientos comunicarán a otro proveedor de servicios de informa
ción los resultados de encaminamiento sobre la base de información 
estática y, cuando sea posible, dinámica. 

2. Los resultados de encaminamiento se basarán en: 

a) los puntos inicial y final de viaje del solicitante, junto con la fecha y 
hora concretas de salida y llegada, o ambas cosas; 

b) Las opciones de desplazamiento posibles, junto con la fecha y hora 
concretas de salida o llegada, o ambas cosas, incluidas las posibles 
conexiones; 

c) el punto de transferencia entre servicios de información sobre 
desplazamientos; 

d) en caso de perturbaciones, las opciones alternativas de desplaza
miento posibles, junto con la fecha y hora concretas de salida o 
llegada, o ambas cosas, así como las posibles conexiones, cuando 
estén disponibles. 

Artículo 8 

Requisitos para la reutilización de los datos de desplazamientos y 
tráfico de los suministros de servicios y la conexión de servicios de 

información sobre desplazamientos 

1. Los datos de desplazamientos y tráfico enumerados en el anexo y 
los metadatos correspondientes, incluida la información sobre la calidad 
de los mismos, deberán ser accesibles para su intercambio y reutiliza
ción en la Unión con criterios no discriminatorios, a través del punto de 
acceso nacional o común y en un plazo que garantice el suministro 
oportuno de servicios de información sobre desplazamientos. Dichos 
datos deberán ser exactos y actualizados. 

2. Los datos a que se hace referencia en el apartado 1 deberán 
reutilizarse de manera neutral y sin discriminación o parcialidad alguna. 
Los criterios utilizados para ordenar las opciones de desplazamiento de 
los diferentes modos de transporte, o combinaciones de los mismos, o 
ambas cosas, deberán ser transparentes y no estar basados en ningún 
factor directa o indirectamente relacionado con la identidad del usuario 
o, si la hubiera, la consideración comercial relacionada con la reutiliza
ción de los datos, y deberán aplicarse de forma no discriminatoria a 
todos los usuarios participantes. La primera presentación de itinerario de 
viaje no deberá inducir a error al usuario final. 

▼B
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3. Cuando se reutilicen los datos estáticos y dinámicos de desplaza
mientos o tráfico, deberá indicarse la fuente de esos datos. Se indicarán 
asimismo la fecha y hora de la última actualización. 

4. Las condiciones de uso de los datos de tráfico y desplazamientos 
suministrados a través de los puntos de acceso nacionales podrán de
terminarse mediante un acuerdo de licencia. Esas condiciones no res
tringirán sin necesidad las posibilidades de reutilización, ni se usarán 
para restringir la competencia. Siempre que se utilicen acuerdos de 
licencia, estos deberán en cualquier caso imponer las mínimas restric
ciones de reutilización posibles. Toda compensación financiera deberá 
ser razonable y proporcionada a los costes legítimos soportados para el 
suministro y la difusión de los datos pertinentes de desplazamientos y 
tráfico. 

5. Las condiciones de conexión de servicios de información sobre 
desplazamientos deberán establecerse en acuerdos contractuales entre los 
proveedores de servicios de información sobre desplazamientos. Toda 
compensación financiera de los gastos soportados con el fin de conectar 
servicios de información sobre desplazamientos deberá ser razonable y 
proporcionada. 

Artículo 9 

Evaluación de la conformidad 

1. Los Estados miembros evaluarán el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 3 a 8 por parte de las autoridades de 
transporte, los operadores de transporte, los gestores de infraestructuras 
o los proveedores de servicios de transporte a la demanda. 

2. A fin de efectuar la evaluación, las autoridades competentes de los 
Estados miembros podrán solicitar de las autoridades de transporte, los 
operadores de transporte, los gestores de infraestructuras o los provee
dores de servicios de transporte a la demanda los documentos siguien
tes: 

a) una descripción de los datos de desplazamientos y tráfico enumera
dos o almacenados en el punto o los puntos de acceso y los servicios 
disponibles de información sobre desplazamientos, incluidas en su 
caso las conexiones con otros servicios, así como la información 
sobre la calidad de los mismos; y 

b) una declaración acompañada de los justificantes correspondientes de 
conformidad con los requisitos establecidos en los artículos 3 a 8. 

3. Los Estados miembros efectuarán comprobaciones aleatorias de la 
exactitud de las declaraciones referidas en el apartado 2, letra b). 

Artículo 10 

Informes 

1. A más tardar el 1 de diciembre de 2019, los Estados miembros 
remitirán a la Comisión un informe sobre las posibles medidas empren
didas para establecer un punto de acceso nacional y sobre las modali
dades de su funcionamiento. 

▼B
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2. Posteriormente cada dos años civiles, los Estados miembros remi
tirán a la Comisión un informe con la siguiente información: 

a) los avances realizados en términos de accesibilidad e intercambio de 
los tipos de datos de desplazamientos y tráfico establecidos en el 
anexo; 

b) la cobertura geográfica y los datos de desplazamientos y tráfico 
establecidos en el anexo accesibles en el punto de acceso, y la 
conexión de servicios de información sobre los desplazamientos; 

c) los resultados de la evaluación de la conformidad referida en el 
artículo 9 y, 

d) si procede, una descripción de las modificaciones efectuadas en el 
apartado 1 o en el apartado 2, letra b). 

Artículo 11 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publi
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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ANEXO 

CATEGORÍAS DE DATOS 

(mencionadas en los artículos 3, 4, 5, 6, 8 y 10) 

Reparto de los modos de transporte por tipo, tales como: 

Programados 

Aéreo, ferroviario (incluida la alta velocidad), ferrocarril convencional, ferrocarril 
ligero, autocar de larga distancia, marítimo (incluidos los transbordadores), metro, 
tranvía, autobús, trolebús. 

Transporte de respuesta a la demanda 

Autobús lanzadera, transbordador lanzadera, taxi, coche compartido, trayecto 
compartido, coche de alquiler, bicicleta compartida, bicicleta de alquiler. 

Personal 

Automóvil, motocicleta, bicicleta. 

1. Tipos de datos estáticos de desplazamientos 

1.1. Nivel de servicio 1 

a) Búsqueda de ubicación (origen/destino): 

i) Identificadores de dirección (calle, número, código postal) 

ii) Lugares topográficos (ciudad, pueblo, suburbio, demarcación admi
nistrativa) 

iii) Puntos de interés (relacionados con la información de transporte) que 
las personas pueden desear visitar 

b) Planes de viaje: 

Calendario operativo, mapeo de tipos de día a fechas de calendario 

c) Búsqueda de ubicación (nodos de acceso): 

i) Nodos de acceso identificados (todos los modos programados) 

ii) Geometría/estructura de presentación del mapa de los nodos de ac
ceso (todos los modos programados) 

d) Cálculo de planes de viaje-modos de transporte programados: 

i) Enlaces de conexión para efectuar intercambios, tiempos por de
fecto de correspondencia entre modos en los intercambiadores 

ii) Topología de redes y rutas/líneas (topología) 

iii) Operadores de transporte 

iv) Horarios 

▼B
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v) Intercambios previstos entre servicios programados garantizados 

vi) Horario de funcionamiento 

vii) Nodos de acceso en instalaciones de paradas (incluida la informa
ción sobre andenes, mostradores de asistencia/puntos de informa
ción, taquillas, ascensores/escaleras, ubicación de las entradas y 
salidas) 

viii) Vehículos (de piso bajo; accesibles para sillas de ruedas) 

ix) Accesibilidad de nodos de acceso y recorridos en un intercambiador 
(tales como la existencia de ascensores o escaleras mecánicas) 

x) Existencia de servicios de asistencia (tales como asistencia in situ) 

e) Cálculo de planes de viaje-transporte por carretera (para modos persona
les): 

i) Red de carreteras 

ii) Red para bicicletas (carriles bici segregados, en calzada compartida 
con vehículos, en acera compartida con peatones) 

iii) Red para peatones e instalaciones de accesibilidad 

1.2. Nivel de servicio 2 

a) Búsqueda de ubicación (modos de respuesta a la demanda): 

i) Paradas con aparcamiento disuasorio 

ii) Estaciones de amarre de bicicletas compartidas 

iii) Estaciones de coches compartidos 

iv) Estaciones de repuesto de gasolina, gasóleo, GNC/GNL, hidrógeno y 
recarga eléctrica accesibles para el público 

v) Aparcamientos seguros de bicicletas (tales como aparcamientos ce
rrados) 

b) Servicio de información: 

Dónde y cómo comprar billetes para modos programados, modos de 
respuesta a la demanda y aparcamiento de automóviles (todos los modos 
programados y de respuesta a la demanda, incluidos los canales mino
ristas, métodos de ejecución, métodos de pago) 

c) Planes de viaje, información auxiliar, comprobación de disponibilidad: 

i) Tarifas normales básicas comunes (todos los modos programados) 

— Datos tarifarios de la red (paradas de las zonas tarifarias y pro
gresividad de las tarifas) 

▼C1 
— Estructuras de tarifas normales (punto a punto, incluidas las tarifas 

diarias y semanales, tarifas zonales, tarifas únicas) 

▼B 
ii) Condiciones de los vehículos, tales como clases de vagón y disponi

bilidad de wifi 

▼B
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1.3. Nivel de servicio 3 

▼C1 
a) Consulta del detalle de las tarifas normales comunes y de las tarifas 

especiales (todos los modos programados): 

▼B 
i) Clases de pasajeros (clases de usuarios, tales como adulto, niño, 

estudiante, jubilado y con dificultades de acceso; condiciones corres
pondientes y clases de viaje, tales como 1. a o 2. a ). 

▼C1 
ii) Productos de tarifa común (derechos de acceso tales como zona/ 

punto a punto, incluidos los billetes diarios y semanales de un 
solo trayecto o de ida y vuelta, criterios de acceso y condiciones 
básicas de uso tales como validez según período/operador/hora de 
desplazamiento, tarifas normales de punto a punto para pares distin
tos de puntos, incluidas las tarifas diarias y semanales, las tarifas 
zonales y las tarifas únicas) 

▼B 
iii) Productos de tarifa especial: ofertas con condiciones especiales adi

cionales, tales como tarifas de promoción, tarifas de grupo, pases de 
temporada, productos agregados que combinen diferentes productos 
y productos suplementarios tales como aparcamiento y transporte, 
estancia mínima 

iv) Condiciones comerciales básicas tales como devolución/modifica
ción/cambio/transferencia y condiciones de reserva básicas, tales 
como taquillas de venta, períodos de validez, restricciones de itine
rario, tarifas de secuencia zonal, estancia mínima. 

b) Servicio de información (todos los modos): 

i) Cómo pagar peajes (incluidos canales minoristas, métodos de ejecu
ción, métodos de pago) 

ii) Cómo reservar coche compartido, taxi, bicicleta de alquiler, etc. 
(incl. canales minoristas, métodos de ejecución, métodos de pago) 

iii) Dónde y cómo pagar el aparcamiento, estaciones públicas de recarga 
para vehículos eléctricos y puntos de abastecimiento de vehículos de 
GNC/GNL, hidrógeno, gasolina y diésel (incluidos canales minoris
tas, métodos de ejecución, métodos de pago) 

c) Planes de viaje: 

i) Características detalladas de la red para bicicletas (calidad del firme, 
circulación en paralelo, calzada/acera compartida, por carretera/por 
tierra, itinerario pintoresco, solo peatones, restricciones de giro o 
acceso (por ejemplo, contra dirección) 

ii) Parámetros necesarios para calcular un factor medioambiental, como 
la huella de carbono por tipo de vehículo, o pasajero-kilómetro, o 
distancia andada 

iii) Parámetros, tales como el consumo de combustible, necesarios para 
calcular el coste 

d) Cálculo del plan de viaje: 

Duración estimada del viaje según el día y la franja horaria y por modo 
de transporte/combinación de modos de transporte 

▼B
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2. Tipos de datos dinámicos de desplazamientos y tráfico 

2.1. Nivel de servicio 1 

Horarios de parada, planes de viaje e información auxiliar: 

i) Perturbaciones (todos los modos) 

ii) Información de estado en tiempo real-retrasos, anulaciones, seguimiento 
de conexiones garantizadas (todos los modos) 

iii) Estado de las instalaciones del nodo de acceso (incluida la información 
dinámica sobre andenes, ascensores/escaleras mecánicas en funciona
miento, entradas y salidas cerradas-todos los modos programados) 

2.2. Nivel de servicio 2 

a) Horarios de parada, planes de viaje e información auxiliar (todos los 
modos): 

i) Horas previstas de salida y llegada de los servicios 

ii) Duración actual de los trayectos por carretera 

iii) Cierres/desvíos de la red para bicicletas 

b) Servicio de información: 

Disponibilidad de estaciones de recarga de vehículos eléctricos de acceso 
público y puntos de abastecimiento de combustible para vehículos de 
GNC/GNL, hidrógeno, gasolina y diésel 

c) Comprobación de disponibilidad: 

i) Disponibilidad de coches compartidos, disponibilidad de violetas 
compartidas 

ii) Disponibilidad de plazas de aparcamiento (en superficie y garajes/ 
subterráneos), tarifas de aparcamiento, tarifas de peaje 

2.3. Nivel de servicio 3 

Planes de viaje 

Duración prevista de trayecto en los desplazamientos por carretera 

▼B
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